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INSTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN .. MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGEr¡·JCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
UNA .CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANÓAS DE FRECUENCIAS DE.L 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL , SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y SU FRECUENCIA ADICIONAL EN 
FRECUENCIA MODULADA AS[ COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA Oso 
COMERCIAL A FAVOR DE RADIO PROMOTORA LEONESA S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. El 8 de octubre de 2003. la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley F,ederal de Radio y Televisión (la "LFRN"), otorgó el refrendo de la concesión 
para .tontinuar usando comercialmente la frecuencia 1270 kHz y su frecuencia 
adicional 93.9 MHz. con distintivos de llamada XERPL-AM y XHRPL-FM, ambas en 
León. Guanajuato (la "Concesión"), a favor de Radio Promotora Leonesa, S.A. de 
C.V., con vigencia de 12 (doce) años. contados a partir del 22 de marzo de 2003 
y vencimiento el 21 'de marzo de 201 p. 1 

11. •?olicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 26 de junio de 
2013 ante la extinta Comisión ~ederal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 
Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
. 1 

el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decretopor el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
Ja Constitución Política de Jos·. Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Consti.tucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El M de julio de 2014 se publicó 7n el DOF el '':Decreto por el qi!Je 
se expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Ja Ley del 
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Sistema Público de R9diodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y d<¡Jrogan diversas disposiciones en materia de. telecom,unica6iones y 
radiÓdifwsión" (el "Decreto.de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de ag'osto de 
2014. ' ' i ' 



V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto ' .. ·· 

Orgánico del lnstítut6 Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
' el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de ju.lio de 2017. ~J 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios IFT/223/UCS/DG
CRAD/464/2014 de fecha 12 de diciembre de 2014 e IFT/223/UCS/276/2015 de 
.fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimi,ento informara el esfodo que guarda 
el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

VII. Solicitud de opinión a la . Unidad ae Competencia Económica. Con oficio 
\ ' / -

IFT/223/UCS/DG-CRAD/888/2015 de fecha 26 de marzo de 2015, la Dire~ción 
General de Concesiones de'Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 

,1 ---- .... 

Servicios, de conformidad con lo establecido en los articu!üs 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico; solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de/Competer:icia Económica, emitir Ópinión en materia 
de competen·::ia económica respecto a la Solicitud de Prórrogc. 

' --~ 

VIII. Solicitudes a la Unidad de EsP~.ctro Radioeléctrico para calcular el monto de las 
contraprestaciones. Con ofidos IFT/223/[JCS/1086/2015 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/4448/2015 de fechas 18 de junio y l de diciembre, ambos de 2015, 
Dirección General de Concesionés de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto dé) que se calcule el monto 
de la, contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de la 
Solicitud de Prórroga. ) 

( __ _ 

IX. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios 
IFT/225/UC/DGSUV/2055/2015 e IFT/225/UC/DGSUV/3428/2015 de fechas 14 de 
abril y 8 de Ju!ic¿, ambos de 2015, la Dirección General de Supervis!ón de la Unidad 
de Cumplimienfo del Instituto emitió el dictamen respectivo, por medio del cual 
ihformó el res~ltado de la revisión documental .sobre el cumplimiento de. 
obligaciones practicado al expedienfe del) Concesion9rio, derivadas de la' 
Concesión, así como con las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifusión. 
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X. Opinión en materia de Competencia Ec:onómica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/368/2016 de fecha 18 de septiembre de 2b16 laóirección 
General de Concentracibnes y Concesiones de la 1'.Jnidad de Competencia 
Económica emitió la opinión en materia de competencia económicare$pecto a 
la Solicitud de Prórroga~ 

' 
XI. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Cré~ito Público. Con 

oficio 349-B-386, de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de P~lítica de Ingresos 
No Tributarios de-la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHQP") emitió 
opinión_ respecto'--del monto de los aprovechamientos por con~epto de 
contraprestación que deberá pagar el concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión. 

En virtud~cje los Ant13cedentes referidos y, 
' 

CONSIDERANDO 

·, 
Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Politica de los Estados Unidos Méxicanos (la "Cqnstitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídicOy patrimonio propio, que tiene_. 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las tele.comunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos" que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo · la regulación, promoción y supervisión del uso, 

. aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifÚsión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, gar(~mtizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relac_ionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los, sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regula'rá de forma asimétrica a 
los participantes en estos rQercados con el objeto de eliminrn eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentra,ción, al 
concesionafriiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

/ 
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comunicación que sean c0ncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvaoo un mismo mercadoQzóna de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio/ del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resoll,lción de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 

· Tritmsitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del lnStituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación a61icable al momento de su inicio. · 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción 11 
•¡ 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno d.el 

1
lnstituto la facultao de otorgar 

las concesiones previstas en dicho ordenamiento legaty resolver sobre su prórroga. 
/ ,' / __ / 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y s~rvicios por conducto de 
la Dirección ,General de Coi;icesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 

' ' de prórro,ga de conce~iones en materia' de radiodifusión para someterlas a 
consideradón del Pleno. · ' 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de la~ telecomunicaciones y la radiodifusión,, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pléno, como órgano máximo 

¡ de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicituo de Prórroga q~e nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El ~artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimien,tos que hayan 
iniciado con anterioridad a. su entrada en vigor, de manér~ particulrn, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en .Jos térmioos 
estableé/dos en el artículo Séptimo TransitÓrío del Decreto por el que se 'reforman y 
adicionan diversas disposicioiies de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 df!)a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 

/ 
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publicado en el Diario Oficia/de la Federación el 7 7 de jf.ínio de 207 3. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo ,,Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentidq, la atenpión, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 1 

"StPTIMO. (. . .] 
I 

Los procedihoientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
CorApetenrcia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite· ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Los resoluciones' que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( .. .)" 

' . . 

De lo interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
' ' 

! Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
/ ¡ . 

momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de' la ley en perjuicio, pues lb. finalidad , de ésta es la no exigibilidad de nuevo~ 
requerimientos, por lo cual, para el estudio ~e las solicitudes para el refrendo o prórroga 

l ·, 1 

de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos es.tablecidos en la LFRN y demás 
disposici6nes aplicables vigentes en el momento del inicio de los trámitE!s respectivos. 

Ahora bien, el Decreto d~ Ley en su artíqulo Sexto Transitorio reconoce la óplicación de 
la normatividad vigent~· al momento dé la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 

. opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 

~· / 

De manera particular, para la tr9mitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en lqlegislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para eluso del espectro radioeléctrico 
paró la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. ' :'/ 

• 
En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 cie la LFRN! el cual derivado 

_, , J 

del "Decreto que, Reforma, Adiciona y Deroga diver~as disposiciones de la tey Federal 
de Telecomuhicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", r:iublicado en el DOF 
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el l lde abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 
no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la 
misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

\ 

"Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferenC1a sobre terceros. El re tren do de las concesiones, salvo/ 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley" 

! 
Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en e.1 DOF la sentencia relativa 

• 
a la Acción de lnconstitucionalidqd 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacism (la "SCJN") res.olvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRTV. 

Entre los drtículos que la SCJN declaró parclalm~nte inconstitucionales, se encuentra el 
' ar)ículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
p"orclones normativas, para quedar como sigue: 

\ .! 
"Artículo 16.- Und'¡concesión podrá ser refrendada al misfno c:oncesionorio qúe tend\á 
prefere0cia_ sobre terceros. 11 

• 
En ese sentido, al hqberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 

- radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, Id porción normativa del 
refericjo artículo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposició~ expresa en la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federal de 

' Telecoml)nicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción L del artículo 7-A de 
la LFRTV, el cuól establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 
concesionari-;;:-,hubiere cumplido con las condiciones previstas en la ,Concesión qúe se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última quinta pdrt? del plazo de la 
Concesión, y acept¡:¡ las nuevas condici()nes que se establezcan, disposiciones 
aplicadas eh términos s;Jel segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucionql, ' 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctriéo qonstituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aproveK:hamiento o e~plotación puede ser 

1 Tesis de Jurisprudencia P./J, 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE U\S CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SQMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL", 
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,·otorgado en concesión a los particulares para,'prestar un servicio p(iblico comoBs el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fractión XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere , la emisión , de las opiniones o ·· aictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro ,Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en rE)lación con la solicitud que 
nos ocupa. 

Cab¿ destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al ¡nicio del trámite, el cual dispone Ja obligación de pagar los derechosJpor el 
estudio y revisión del cumplimiento dé ot:í(igaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga, La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión reálizó el análisis dé 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a;Temporalldad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten las 

' --- / -/ 

solicitudes <;Je prórroga antes de que inicie la última quinta pprte dé la vigencia de 
l<zr Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicabl~ dicho supuesto, to\Ja 
vez que de manera particular, es a través de la presente Resolución que se 
determina la apliCigción supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigibte al Concesionario, en razón de que ¡¡il aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de. su observancia al momento de presentar la solicitud,· 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplic9ble lo dispuesto en la 

•' ' 
Condición Cuarta de la Concesión respecto a la tem¡zioralidad para la presentación 
de la Solicitud de Prórroga, la cual s.eñala en su parte conducente que debe 
exhibirse a más tardar un año antes de la te(minación de la Concesión. 

Por lo tant~, en el 2aso concreto, el Coneesionario cumplió con el requisito de 
' temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga fue presentada antes de -

que iniciara et último año de vigencia de la Concesión, es decir, el 26 de junio de 
2013. ! 



\ 
\ 

. b)Cumplimiento de¡ obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Antecedente IX 
de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento emitió :el dictamen 
correspondiente como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las 
obligaciones practicad9 al expediente del Concesionario, en el que se advierte que 
a la fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditó la prestaciói;i del servicio de\ 
radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas 
en la población principal a servir. 

Cabe señalar, que mediante oficio IFT/225/UC/DSC/161/2017 la Directora de 
Supervisión de Contraprestaciones, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, informó 
que entelación a las estaciones XERPL-AM y XHRPL-FM se acreditó el pago de 
derechos por las frecuencJas 219.525 MHz</ 226.125 MHz ,utilizadas para enlaces 
estudia-plc:inta o control remoto para el año 2013. 

___ _/ - ,..: ,i ¡' ( :: _____ _) 

En virtud de lo anterior, se colige que el Concesionario .se encuentra en total 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Concesión, así como las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radjodifusión. 

Coh apoyo en los d.ictámenes .de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho 
el requisito de proci3dencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones._ 

--- ' 

c) Aceptación de c.ondicione~. Por cuanto hace al requisito señalado en el artí6u10 19 
de ,la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que hacerse 
del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se establecerá en 
el Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto déque manifieste su 
conformidad y total aceptación de las mismas/previamente a la entrega de dicho 

' instrumento. 

AsirJ-iismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones v requerimientos para la instalación 
v operación de las estaciones _de radiodifusión sonora en amplitud modulada el') la 
banda de 535 kHz a 1705 kf-lz", la sepdración entre frecuencias portadoras que • 
identifican cada canal es de l O kHz, y de conformidad con lo establecido en el dive'rso 
.8.3 de la "Disposición Técnica IFT,-002-2{)16: Especificaciones v requerimientos para la 
instalación 'f operación de los estaCiones de radiodifusión sonora en frecuencia 
moduladQ en la b~nda de SB MHZ a 708 MHz", !~anchura d~ la banda ocupada por la 
esta<;:ión de radiodifusión sonoracie FM es de 240 kHz (120 kHz a cada Jodo de la 
psftddora principal); por tanto, en la medida en que se hace un 'uso cohtinuo de estas 

! 
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•frecuencias para las transmisiones de lo señal radiodifiJndida, es que se hace un uso 
correcto y eficiente, del espectro concesionado para tal fin. 

', 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 

1 

Acuerdo por el que se integra en uh solo documento, la ir:iformación técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las Secretarías de -Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de'l997", publicado en el DOF 
el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

"--

De igual forma, el Concesiociar[o adjuntó los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes y conforme a la Ley Fe/:Jeral de Derechos vigente al momento en que 

' ' 

se presentó la solicitud, por conceptos de estudio y revisión del cumplimi(~nto de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalrr:iente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en, el dos mil dieciséis, 
establece en el artícUlo 173, el ,mecanismo aplicable al pago de derech()S relativos a 
diversos actos dados en virtud de -los procedimientos de prórrogas de vigencia de 

'• 

concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribució:1 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 

J una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencl&nados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

, ' 

Por lo expuesto, ,qctualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
ref<¡;ridos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad-tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación dél precepto en cita, se dedJce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la pró,:oga respectiva o por los demás actos que de eil.--i 
derivan, máximeque la autorización que subyace al pago de derechos quE(nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley'federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condici~ines y términos del título de concesión. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 

9 



aplicables y en las propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento 1 

legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de la 
prórroga solicitada. 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económico. De conformidad con el/ 
artículo 50 fracc;ión XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 

' -

y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió la opinión en 
materia de competencia económica señaladas en el Antecedente X de la presente 
Resolución, en los siguientes términos: 

En relación a las estaciones XERPL-AM y XHRPL-FM, ambas en, León, Guar:iajuato, la 
r;>irección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica, informó que el Concesionario y Relacionados participan con l de 19 

estaciones en radio comercial FM de la locdlidad, es decir el 5.26% ( cinpo punto veintiséis 
por ciento) en términos del número de estaciones, y cooJ de 6 estaciones en radio 
comercial AM en la localidad, lo que representa el 16.67% (dieciséis punto_§Ssenta y siete 
por/ciento), pQr lo que no se prevé que se generéri efectos coro\trarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta cO;nercial; 

- . ' 

ni en la provisión de otros se;vicios de radiodifusión o de telecomunicaciones que el 
\.. '\ ---- / 

,solicitante y personas relacionadas tenga la capacidad de prestar a trqvés del espectro 
radioeléctrico previsto en el título de concesión obj~to de la. Solidtud de Prórroga. 

Por otro ladó, debe señalar.se que la figura de la prórroga dE,ii.,concesión, reporta 
be.Q_eficios importantes para la continuidad en la prestación de los' servicios, así como 
incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y ~stabilidad de las fuentes de trabajo nece.sarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio- de gue este Instituto pueda ejercer las facultades regulatori9s 
con_ que cuenta para investigar y, en su caso, determinor las condiciones de 
competencia qwe prevalezcan en los mercado~ con ek.Qbjeto de satisfacer los principios 

1 - ' \ 

y finalidades a c¡iue se refieren[os artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 f:iárrafos décimo 
· quinto, décimo 'sexto y décimo séptimo, de la Constitución. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamBntarias _aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 

'---1 ' 

legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

1 

: ;' 10 
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' \ ' 

Quinto.- Concesión para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedim)ento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecido~en la LFRN pgra la prórroga de las Concesiones, el rég(men aplicable para 
el oto\gamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que 

\ k:is cor\diciones regulatorlas que deberán observar los Concesionarios debe ser acorde 
a las disposiciones constiti'lcionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve 
su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de 
un servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que lafigura jurídica 
de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme; al objeto para el cual se 
solicita su otorgamiento. \ 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de b presente 
Resolución, procede el otorgamiento de la cofÍcesión sobre del espectro radioeléctrico 
para uso comercial para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
amplitud modulada y frecuencia modulada al Concesionario, toda vez que el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 7Ufracción 
1 de la Ley. 

Asimismo; se cgnsidera procedente otorgar en este acto administrativo, .una concesión 
única para uso comercial al Concesionario, en términos de lo dispuesto por los artículos 
66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el dere9ho 
d~ prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 1 

1. 

Los Anexos 1 y ~ de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estará sujeto el Concesionario. 

\ 
Sexto.- Vigencia de la concesión para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigenciude la concesión únicd:y las concesiones sobr8 el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta)\! 20 (veinte) años 

'·· respectivamente. ----.... ..... 

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre él espectro radioeléctrico para uso \ 
comercial qJ:,e con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que la vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 

', --- ' ,_ 1 
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de 30 (treinta) años, contados a pórtir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
establecida en la Concesión respectiva. 

Al respecto, es importante resaltdr que la vigencia se ajusta a lo ~stablecido en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estarp sujeto a las 
disposiciones del ~leo regulatori9 vigente1 por lo que se considera 'que no existe 
impedimento alguno para que/el Instituto conforme el sus atribuciones conferidas 
establ.~zca el máximo periodo de vigencia en las lohcesiones a otorgar. 

/ .' ', 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto enla Ley es congru<?nte : 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en nqateria de 
radiodifusión que.el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 

... 1 ,: 

cual refleja un trato equitativo en relación con las· concesiones cuyo otorgamiénto se 

resuelve en virtud de la présente Resolución. 

'" 
Séptimo.- Contraprestación. Las bandas de frecuenciós del espectro radioeléctrico 
objeto de la <;:;oncesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artíqulo 27 .c;le la 
Constitución,.· constituye un .pien dél dominio directo de la Nación, · cuyo 1. uso, 

aprovechamiento o explotación puede ser otorgcido en concesión a los pcefrticulares 
para prestar el servicio pútíli<;:o de mdiodifusión. 

' i , 

1 

,El espacio aérec\ es el mfi)dio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan. para la difusión de ideas, SE:>ñales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artícul~· 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

' ' ' 

"Artículo 7 34. Los recursos econ9micos de que dispongan fa Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal ylfos órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con efícíenG(q, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

La; adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
s$rvicios de cualquier naturaleza y fa contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convoc0 toria pública para que 

' ', \ "· , 
libremente se presenten·•-proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
pr!iicio, calidad, fin(Jnciamiento, oportij)nidad y demás circunstancias pertinentes. 

I 
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Cuando las licitaciones a que haée referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y d(7más 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez '·que 
aseguren las mejores condic¡ones para el Estado. \ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambiG· de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucioí'1ó1, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la pr<;>rroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación ; económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación C\:ln fines c;le lucro. 

' ! ' 

Específfcamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga BI uso, aprovechamiento y explotcpción 
de un bien del dominio directo c;le la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
tJe la LFRN, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 17. Las/conCesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
púb/fco. El 'Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente.,, 

) 
(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una co1;1traprestadón a favor del Estado. 

-Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
."consentir, condescender o conceder algo que se pifié Ó se pregunta',,, 

Conforme a ello, la acepción "otorg<'i,(', no es limJtante \a la entrega de nuevas -•• 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el"caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y c;;on motivo de un prqcedimiento licitatorio, o bien, como es el caso qu<;J nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el c_ual se reitera el beneficio del otorgamiento de 

2 http://lemo.rae.es/drae/?val"'otorgamiento 

/ 

/ 
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la misma \;;oncesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida 
para la prestación del sefyicio de radiodifusión). 

/ 
\1 ', ,' / 1 

En ese :sentido, el solicitante de la prorroga se encuentrd en la misma situad.[ó8 en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez qúe no \ 
obstante. haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les 
es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión,.toda vez que 

\ ' ' . 
sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las 
reglas y condicion-~s que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durar¡te el 

\ tiempo en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al moknento 
de la presentación de la solicitud. ____ / 

' 
El procedimiento de determinación del pago de .1una ~ontraprE)stación .por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decr.eto de Reformu Constitucional, toda vez que)como se indicó en el 
Considerando Segundo- de la presente Resolución, lb atención y análisis de la Solicitud 
de Prórroga de la concesión originaria se realizó de conformidad con las disposjciones 
legales y administrativas áplicables al momento de la pre>entación de la misma. 

/En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artícl,!lo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión del aprove¡:;hamiento correspondiente a la prórroga de ¡la concesión 
que r:ros ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-
B-386~ del 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP 
opinó favorablemente el m<;mto de los - aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que1le corresponde cuoiir al Concesionario por el otorgamiento de la 

cprórroga solicitada 
1

respecto del uso, aprovechamiento y explotación de cada una de 
las frecueqcias objeto de cor!cesionamiento, para la pres;taÓón del servicio de 

,/ ' ' 

r,(Jdiodifusión sonora. 

' \ 
/ En específico, en el oficio 349-B,386 antes citado la SHCP dispuso lo §iguiente: 

' 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entoncesCotetel 
usó, se logrd que los aprovec\c\mientos por Jos que el IFT solicita opinión sean consistentes 
cor los que en su momento calculó la extinta Catete/, !de tal forma que se estima el vd.lor 
dei mercado de cada concesión cor(base en las caiacterísticas particulares que tiene 

' ' 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

cada concesión en cuanto a pobladón servida, sus característica~ técnicas y el potenc;;ial 
económico de la zcJria concesionada, 

Qu<dodos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 
radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de 
referenc;;ia (que se actualiza por infla~ión y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. 

Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM. 

Que la metopología que utiliza J1 IFT para determinar el límite de la población de 6.5 
millones de habitantes toma en cuenta las características act1,1ales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza 
se logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporcionales en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

Que la población qonsiderada para el cálGulo de los aprovechamientos corresponde al 
Censo .de Población y Vivienda INEGl.20/0 y.para el cálculo del Factor•Económico se 
utilizaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda. vez la 
información de dichos censos continúq siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

____ / , 

Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación' 
consistente en el número de habitantes cubí?rtos por la estación concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra 
que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la d:oncesión y por lo mismo su 
valor ec.onómico. 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permitrl distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que' se encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-20/ 6 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 
para estaciones AM. 

' 

- 9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solícita opinión, se justifica en raizón de que Sf1 refleja el valor de mercado de las 

/ ' ' 

concesiones eQ las que-además de la póblac¿ión servida, se tome en cuenta el potencial 
ecpnómico de la cobertura que-se concesioná. En donde a mayor actividad ec6nómica 
del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesi\(nes resulta más 
grande, en donde los incremento en el Factor Económico reflejan·,el incremento en los 

. ingresos;:;zotenciales que las errpresas pueden recibir. 

15 



/O, Que para la actualización por inflaéión, esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 7 7-A del Codigo Fiscal de la Federación que señala quf' §if monto 
de los aprovechamientos se/actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por Jo que resulta aplicable el fndice l(jacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de abril de 207 7 que corresponde al mes anterior dta presentación de 
la solicitud de opinión, partiendo de los valores de referencia qu'e corresponden a 
diciembre de 2005, 

7 /, · Q'-!? al actualizar el yalor de referencia propuesto; con base en lo dispuesto en el artículo 
7 7-A del Código Fiscal de Ja federación, se logra que los aprovechamientos solicitc¿dos se, 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 20 7 7, o'e estó i 

', ; 

forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está 
concesionando, Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe en 207 7 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta_actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 del Código Fiscal de la Federación (CFF), 

\ 

72 <¡;iue conforme a la fórmula establecida para el cálculo de tas contraprestaciorn{is, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes(Pob/ación Servida) y por la suma 

1 

del Factor Técnico y del Foctor Económico, por Jo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
i<eterencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estip\)lada en el artículC! _7 7-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Va/or'-Oe Referencia y con ello se logra que el vci!or de la 
contraprestación estimada refleje en tri' misma proporción la actualización por inflación, 

73, Que e/valor de referencia actualizado cqn e//NPC eje abril de207 7 es de_$0,9873 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor 
al 35% obteniéndose un monto de j $0,3435 f?esos, Ambos valores corresponden 0 
concesioneq con uno vigencia de 20 qños, Estos valort:ts de referencia, de acuerdo con. fa 
ir:iformación 'proporcionada por el /FT, reflejan el valor actual qué cada radioescucha 
potencia/ aporta al valor de mercpdo de la concesión de radio, 

' ' 1 ' 

7 4, Que el /FT sigue utilizando la metodología señátada en el presente, oficio, debido a que, por 
uAa parte, la Licitación /FNl-I:ea/izada para otorgar diversas conéesiones de/recuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora eh las bdndas de _ 
AM yFM aún continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que 
se registraron aún no puE!cJen ser consideradas como una referencia de mércado final, tal 

. como lo señala el inciso V del artículo 700 de la, Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTyR), Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir 
con las condiciones establecidas en e!,Acta de Fallo o0rrespondiente y con las actividades 
previstas en las bases dé> licitación, erítre las que se encuentra el pago de !Jna 
contraprestación equivalente al componente económico de SCJ.oferta respectiva misma 

' : ' 
que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 207 7 y por otra, las solicitudes de pr(!rrog9 de 

-.. .· / 

concesiones a que hf)ce referencia el presente ofieio se presentaron con anterioridad al 22 ( 
de mayo de 207 7, 1 ~ 

' 7 5, Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su r<;1so/uci<;Jn no, 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de Ja prórroga de 

/ 

1 
'¡ 
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( concesiones de radio, por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un valor de 
referencia para determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una 
concesión de radio, siendo la misma metodología que lo Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la extinta Comisión Feperal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009para 
estc:btecer el monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares 
de las 472 concesio[leS iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de ·sus títulos de 
concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7 7. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 705 de la Constitución Política de los Estadqs Unidos Mexicanos,. en materia de 
telecomunicaciones, pu/alicado en el D.O.F. el 7 7 de junio de 2073 que señala que el 
Instituto Federal de T e/ec~municacipnes (IR) fijará el monto de las contraprestaciones para 
el otorgamiento de las concesibnes, así como porta autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión no vinculante de la 9utoridad hacendaría. 

¡ 8. Que JÓ señd:itado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto ene/ artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las contráprestaciones requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

' 

7 9. Que el eshectro radioeléctrico es un bier: de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechdmiento o explotac¡ón debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política <;Je /osfstadoo;. 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, d6, 27 y 28 qu~ 
cbnforman su capítulo económíco1

, 

'1 

20. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con~/ artículo 700 de la misma Ley, prevé ~ue 
para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el concésionario acepte, previamente, fas nuevas condiciones que -fijé el 
Instituto, éntre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

2 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determina<;io, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago_ de una contraprestación, d la que legítimamente hubiera -
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho proc,eEiimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por, el otorgamiento de la 

__ 1··_concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contrapresta~iones en función del plazo de la concesión, las cliferencias geográficas o de 
población, /as .. características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado.de cada 
t:anda de frecuencias, entre otros aspectos. 
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23. Que esta Secretaría considerd que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión 1sonoro, deberán tomar en consideración 
e/plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contrapre5tación resultante también lo sea, las diferencias ge9gráficas o de 
población, si es una estación de AM o FM y, el valor de mercado de cada bariqa de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas pe 
frecuencias, entre otros aspectos. 

24. Que los cobros que establezca el Estado debenTeflejar el valCÓr d,eim'ercado de las bandas 
de frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas intemacion'ales como lo 
establecen las recomendacíbnes de la Organización para la Cooperaqíón y el Desarrollo 
Económico (OCDE) pbra que las cuotas aplicables a bandas de frecu~ncías incentiven el 
uso eficiente de este recurso, , '~, 

25. Que la sociedad debe conocer el ~olor de mercado de las bandas de free;uencías que se 
concesíonan para cumplir con el phncípío de transpar'i'ncta, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bífiines del dominio públícó de la Nación, cpmo, recursos 

\ económicos sean manejados bajo los príncípíos, de eficiencia, eficacia, economía, 
transparenciiJ y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los{ 
objetivos de política pública. · 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, <f!O consistente con los principios consfítÚcionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la ínform~cíón y función social de los medíos de comunicación, cuidando las 
oblígacíon'es que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, 
en cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

(.)" 

\, 

Asimismo continúa séñalando; 

"(.) 

i 

Los"<E'rovechamientos sotJje los que se opina medía,.nte el presente oficio están actualizados por 
i' inflación al mes de abril de 2017, por lo que el IHl deberá actualizar el monto de los 

' . aprovephamíentos por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle d<¡ los concesionarios, bandos dí' frecuencias, factores; técnicos y econórczicos, 
población sEirvida con calidad auditiva, de la~ 472 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexo By C que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
/ . ' 

oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de' 
entero corresp¿;ndiente, en una sola exhíbici~n y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 
de concJ,6sión resp~ctivos. , -

/ 
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Los montos calculados para /ospprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de fas frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

L,os aprovec\'arilientos a los que ha'?e referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
Correspóndiehte en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en fa concesión que 
pueda involucrar un incremento en su valor, como.lo pueden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en fa zona de cobertura, entre, otros, por fo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría fa opinión corresponqiente en él 'caso de que tenga previsto realizar pfgún cambio 
en Jos concesiones que incremGnte su valor. 

(.. )" 

Er¡ resumen, la rqetodología que fija el procedimiento-Oescrito anteriormente nos reporta 
id siguiente fórmula aplicada:, 

·· .. / 

Contraprestación (C) Val.ar de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante . 
. P= Número de habitantes qµe residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditivc!J. 
FT= Factor técnico que corresponde a lap características técnicas de la estación con valores entre l y 2 

para estaciones AM y para;estaciones de FM entre 0.53 y 2.04. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de• la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la ¡oród'ücción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la_ principal loéalidad dentro de la iona 
concesionada de acuerdo con los datos del_Censo Ecónómico del 1NEGl2009. 

• Valor de referencia 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de fM de $0.50 ·por 
habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

/ ·, ---

L 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó' que el Valor de 
,Referencia representa el 35% del valor de reí"c)rencia de lj_na E(stación de FM, esto 
'considertmdo qlje las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 

/ 

estaciones de AM que en las de FM. 
! 

\ 
El/olor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
:igencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflpción con el 
Indice Nacional de Precio~ al Consumidor (INPC) fublicado mensualmente en el DOF por 
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el Instituto Nl9cional de Estad(stica y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 

1 ---

'{:liciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC disponible a la fec(1a en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público respecto \al monto de contrapresfoción. Además, el Valor de 
R~ferencia se ajustó por el periodo de vigencia de las ¡Srórrogas de concesión que se 

'. - -- : 

tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga c¡je la concesión es mayor (pasa de 12 

', 1 

a 20 años) el valor econón:iico de la concesión también lo es. 

Por lo tanto, considerando que de acuerdo con E:il INEGI el INPC de ilos meses citados son 
los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
lNPC abril 2017 = l 26.2f12 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC abril2017 
Factor de Actualización Ir d b , 

1 INPC íciem re200:> 
126.242 
80.2004 = 1.5741 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

' Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $Q.7871 

Es importante mencionar que la dctualización del INPC se reclliza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

\ 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del fferr¡po y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a la~ cantidades que se deban actualizar. 
Dicho. factor se obtendrá dividiendo el fndice Nacional de Precios al 
ConsJmidor del mes anterior al más reciente· del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

--_.-/ 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor ¡:Jet mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el 'Instituto 

· Nacional de Estadística y-Geografía, la actualización de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado,, 

( 
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Los valores de bienes u operaciones se actualizarán df! acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así 1J¡ establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de Ja actuallzacián. El monto de· ésta, determinado en las pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, no serr deducible ni acredilable. ,, 

(Énfasis añadido) 
! 
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De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas e-n la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el .. cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente pi cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestacio~es por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la F~deración. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con mot.ivo de los cambios de precios en 'el país, a 
fin de dpr el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la. que hubiera percil3ido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturalezajurídica que tenían antes de la actualización. 

__ >-

Es por esto que c:onforme a la fÓrmula establecida para el cálculo de . las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 
:cualquier cambio en ~I Valor de Referencia se verá reflejado en la misma prop'orción 

-·sobre el monto de la contraprestación que se ~btenga; por ello la actualización por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del,Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendie,ndo el caso de temporalic/ad en la vigencia de l~oncesión, el 
Valor de .. Referencia obtenido dé\ $0.7871 es para el cálculo de una contrCJprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

\ 
VRn * i Pago anual=~~~~~ 

1 - (1 + o-n 



Donde: 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2_017 ($0.7871) 
i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo que se quiere .enualizar (12 años). 

1 - \ __ _/ :... ' ' 

\ 1 

Par lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

/ P l 
0.7871*10.11 o/o 

ago anua = l-(1+lO.ll%)_12 = $0.1161 

Para obtener el valor de referencia para una concesión ó 20 años, periodo de tiempo 
- e~tablecipo para \as empresas que nos ocupan, se debe obter:ier el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriormente, obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

¡ 

Donde: 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 oo~os). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

,, \ 0.1161 * [1-(1+10.11 %) 2º] 
valor Actual= l0.l1% ___ - $0.9813 

De esta forma, el vaior de ref~rehcia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitarrte 
para concesiones con vigencia de 20 años poro estaciones AM. 

• Población seNida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. ta cobertura poblacional deriva de calcular el conto!no audible c,omercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la clJsposición IF\~001¡2015 "Especificaciones y requerimientos para la ins.talación '/ -
operación de las estd-ciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016,"Especificaciones y requerimiehtOs mínimos para la instalación y operación 

22 



INSTITUTO fEDEflAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

de las estaciones de rc;:idiodifusión sonoro en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a l 08 MHz", para 1el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las c;:'ontraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que impliqa que lo cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar den/ro de la fórmula de cálculod?I aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el t6maño de la población 

·de cobertura.de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de seNicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja ·_/ / 
el área que comprende el contorno audiblé' mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el de:JQrrollo de análisis 

1 

de carácter técnico, además de las bases de datos carto¡:¡ráficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibLífa el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población conforme al Censo de .Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área qu~·comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la poblqción servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. _./ 

1 ' -

• i Factor Economlco 

_/ El factor económico tiene como finalidqd refleja[ el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobE¡rtura que se concesiona. 

1 

i 

Lo anterior, considerando que la radiodifusJón desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condbiones económicas de iO principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechar,fiLento refleje el 

' ' ' 
valor de mercado de la bdnda de, frecuencias que se concesiona para él servicio de 

! ' • 
-- radiodifusión. En ese sentido, el facfor económico es un factor adimensional con valores 

ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la' 

. / 

) 

/ 
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información del Censó Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir ,con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

Donde: 

PBT 
ValofBruto de la Producción per cápita = PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

·,El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se·en.cuentra 
· 91 valor per cápitci\conforme a la· siguiente tabla, misma que forma parte de la, 

metodología ,de cálculo de contraprestaciones: 

l a 10 . 1.0 

10 a 20 2 1.2 

20a3Ü o l.4 ....:~ 

30 a 40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total eje la principal población a ser\/ir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producciór¡ 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida,· 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales ala localidad principal a seryir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades -, 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, :para establecer un Valor Bruto de· 1a 
Producción.per cápita que sea cohe¡ente con el monto de la población servida. 

• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las característicÓs operativas de la 13stación que se concesiona \ .. 
en cuanto a su poteficia y el contorno protegido, características que están defir;\idas. en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se 
establece la ciase de la estación. ' 

A mayor detalle: 



/ 
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-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de l .5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico .de 2.0 

\ 

/Por su parte, para lds estaciones FM, el factor técnico refleja las calacterísticas operativ~s 
', ,- '-

de la estación que se concesiona en cuanto a su potencia radiada aparer;te, altura del 
centro de radiación y el contorno r;irotegido, características que están definidas en la 
Di~posicióri Técnica IFT-002-2016 para estacio~es de FM, características con las que se 

/ ' 

establece la clase de la estación. 

A mayor detalíe, dicho compondnte es un factor adimensional con valores ponderados 
-entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 
,AA 6 100 28 0.62 

.Bl 25 100 45 1.00 
B 50 150 65 1.44 

Cl 100 / 300 72 1.60 
e 100 600 92 2.04 
D 0.02 30 N.D. 0.10 

Derivad.o de lo anterior, para las estaciones que n_os ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley; fija los los montos d.e las 

' contraprestaciones que le corresponde cubrir al Concesionario por cada una de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se 
encuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el siguiente cuadro, las cuales 
deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previame¡ite a la pntrega de los títulos de 
concesión respectivos. / 

XERPL-AM 1270 kHz León, Guanajuato $1 '579,705.00 
RADIO PROMOTORA 

r--~~~~~+-~~~~-+~~~~~~-+~~~~~~~~----j 

LEONESA, S.A, DE C.V. 
XHRPL-FM 93.9 MHz León, Guanajuato $4'418,617.00 
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Para la determinación del monto señalado, la;SHCP consideró la metodología antes 
' 1 

descrita~ara la estación AM con un valOr-de referencia de $0.3435 pesos por habitante, 
con una población atendida de l ,393,732 habitantes, un Factor Técnico de .) .5, un 
Factor Económico de 1.8, una Clase By una vigencia de 20 (veinte) años, respecto de 
la frecuencid.1270 kHz, de la estación de radio con distintivo de llamada XERPL-AM, en 
León, Guanajuato. 

P<;:ir su' parte, para la e9tación FM consideró un valor de refesencia de $0.9813 pesos por 
habitante, con una población atendida de l,608, 102 habitantes, un Factor Técnico de 
l, un Factor Económico de 1.8, una Clase B l y una vigencia de 20 (veinte) años, respecto 

1 ' / - -- ' , 

de lg frecuencia 93.9 MHz, de la estación dé radio con distintivo de llamada XHRPL-FM, 
en L'3ón, Guanajuato. 

Los montos señalados por concepto de contraprestación deberán ser ente,rados por el 
Concesionario en una sola exhibición, préviamente a la, entregd de los títulos de 
conce.sión respectivos y una vez que se haya acreditado la' aceptación dé las nuevas 
condiciones, conforme a 17que se indica en los siguientes párrafos' 

Para dichos efectos, el Concesionario contará cdn un plazo de 30 (treinta) días hábiles,. 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que sé refieren los Anexos 1 y 2, que forman parte integral de' la presente Resolución:, 
término que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya ~urtido efectos la 
notificación de la misma. 

Adicionalmente, el Concesiondrio contará con un plazo de 30 (treinta) día~ hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de rycepción del escrito de aceptación de 

i condiciones, para exhibir ante este Instituto el comprobante con que se acredite haber 
' ' ' 

'realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en ¡os párraf::i's anteriores -acyptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobdnte de pago de la contrdprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de lci Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

.J ' 

\ . 
Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las éontraprestaciones 
por cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procederá a la • 
expedición del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de co'ncesión única 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución, La condición relativa al pago 

! 
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de la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

"'·", 
Es importante resaltar que e:I Concesionario podrá presentar la rEinuncia a cualquiera de 
las frecl;J_encias concesionadas, dentro del plazo de 30 días ,hábiles otorgado para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión. 

La presentación •de la renuncia señalada en el pár;cifo anterior tendrá como 
conse_cuencia que la frecuencia concesionada se revierta a la Nación en términos de 
lo ordenado por el artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la extinción de las 
obligaciones contraídas por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con 
la parte in fine del artículo 115 de la'hey. 

En ese sentido, en caso de que se actualice el planteamiento antes señalado, el 
Concesionario sólo deberán cubrir el monto d~ la contraprestación correspondiente a la 
estación de la que manifieste aceptar los cc:>ndiciones contenidas en los .modelos de 
títulos de concesión anexos a la presente; en consecuencia, el títwlo de bandas de 
frecuencias que sea otorgado únicamer¡ite se referirá q IQ frecuencia elegida. Ahora 
bien, éi<i el supuesto de que'el Conces.ionario acepte las n"uevas condiciones para ambas 
frecuencia~ deberá cumplir con lo señalado en el presenie Considerando y atender lo 
dispuesto .;,n el Considerando Octavo siguiente. 

Octavo,- PrQgramación, En virtud de que la frecuencia FM fue otorgada como parte de 
la concesión ·de la frecuencia AM originaria, esta autoridad considera indispensable 

-mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto a través del cual se modificó 
el título de concesión para la asignación de una frecuencia adicional, por lo cual el 
Concesionario deberá transmitir el mismo c6ntenido programático en las bandas de 
amplitud/ modulada éAM) y de frecuencia modulada (FM), objeto de la presente 
resolución. 

En razón de lo bnterior, el Concesionario deberá observar los extremos señalados en el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en jo_s artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
c4arto y sexto, 2~ párrafos décimo quinto, décimo sexto y décim() séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Uniqos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que 5$ reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, 7o,, 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de te7ecomunicacisJnes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
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de ?013; en relación con el a'ri-ícl:llo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Léy Federal de Teiecomunicaciones y Rqdiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicioni:m y derogan diversas 
dispos(ciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario ¡ 
Oficial' de la Fed,eración el 14 de julio de 2(¡)14; l, 2, 4; 5, 7, 15 fracciones IV, LIV y LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, '55fraccióy{1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 100 y 112 de la 
Ley Feder(¡JI de Telecomunicaciones"y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunic=iones; 3, 16 fracción X, 35 fr9cción 1, 36, 
38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgá¡:iicp del Instituto Federal de 
Telecomunicacior¡es, este órgano autónomo emite los sigujerl-tes: 

RESOLUTIVOS 

( 
\ 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de Ía Concesión 
presentada por Radio Promotora Leonesa, S.A. de C.V., para continuar usando 
comercialmente la frecuencia 1270 kHz y su frecuenda adicional 93.9 MHz, con distintivos 
de llamada XERPL-AM y XHRPL-FM, amb~s en León,, Guanajuato. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Radio Promotora Leo~esa, S.A. de C.V., una concesión para usar¡ aprovechar y explotar 

· bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 'prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora en la frecuencia 1270 kHz y su frecuencia adicional 93.9 MHz, con 
distintivos de llamqda XERPL-AM y XHRPL-FM, ambas en León, Guanajuato, para uso 

,comercial con una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de vencimiento del título que, se prorroga en la presente"Resolución. 

/ 
Asimismo, se otorga una Concesión Única pc:fra Uso Comercial, con una vigencia de 30 
(treinta) años, contrn;Jos a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 

' ' ' , 

¡ se prorroga en la presente Resolución, ; 

Lo.anterior, conforme a lo~ tén;ninos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a-la Unidad de Concesiones y Seryiciios a notificar personalmente 
al Boncesionario, el_ contenido de ·1a presentf3 Resolución; así como las nuevas 
condici,ones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
~esol~tivo Segundo contenidas en los Anexos l y 2, a efecto de recabar de dicho 
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concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir d¡:il día siguiente a Óquel en que haya 
surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una,;ola ocasión, en térmiiios 
de lg establecido por el artículo 31 de la Le~ Federal de Procedimiento Administrativo_. 

Asimismo, se deber6 anexar, como parte integrante de la pr9sente Resolucióh, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretarí6 de Hacienda y Crédito 
público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

", 
1 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá presentar la r:,enuncia a que se refiere 
el Considerando Séptimo de .la presente Resolución, dentro d.'31 término señalado en el 
primer párrafo del presente Resolutivo; en cuyo caso, el título de concesióQ para usar; 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del especitro radioéléctriC<? únicamente se 
pronunciará respecto a la frecuencia elegida. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutiv9 Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante -, 
de pago del aprovechdmientó fijado por este ('irgan o Autónomo, por los r;nontos que se . / ' , 

indican e1~ el siguiente cuadro por concepto de contrapres1ación, situación que deberá 
realizar ,en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento ~e lo 
establecido en el resolutiyo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando 
Séptimo d§. la presente. El plazo ,señalado será prorrogable por ,una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Léy Federal dé Procedimiento 
·Administrativo. 

XERPL-AM 1270 kHz León, Guanajuato $1 '579,705.00 

RADIO PROMOTORA - í f--~~~~--+~~~~~+-~~~~~--71-~~~~~~~~~ 

LEONESA. S./'J. DE C.V. 

XHRPL-FM 93.9 MHz León, Guana1uato $4'418,617.00 

) 

\1 

1 1 El monto señálado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

1( 
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QUINTO.- En caso de que el Concesionarib no presente la renuncia a que se refiere el 
último párrafo del Résolutivo Tercero y, por lo tanto, decida continuar utilizando las 
bandas de frecuencias en amplitud modulada y frecuencia modulada, deberá transmitir 
el mismo contenido programático en AM y FM, conforme a lo señalado en el 
<fonsiderando Octavo de la present(O) Resolución y en los términos señal\]dos en título de · 
cbrícesión contenido en el Anexo 2. 

SEXTO.- En caso de que el Concesionario, no dé cumplimiento a lo señ.alado en el 
Resolutivo Tercero, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias que 
le fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones 
para el usó, aprovechamientd> y explotación del espectro radioeléctrico y con 
independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y,'en su caso, sanción que corresi:iondan. 

SÉPTIMO,- Una vez satisrecho lo establecido en el Resolutivo Tercero, el Comisionado 
' \ 1., 

Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de 
Concesión para usar, aJovechar y explotar bandas de frecuen~ia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial y de ,Concesión Ünica correspondiente, que se 
otorguen con .motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del 
título de Concesión para usar, aptovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorgy.en cbn motivo de la presente 
Resolución. 

NOVENO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo estableeido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir éfe la fecha de la entregó de los 

1 

títulos de concesión a quecse refiere 19 presente Resolución, deberá presentar ante/el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabp las modificaciones correspondientes a sus estatutos spciales, 

.. ------ ,.,· \ ~ 

DECIMO.- Inscríbase en el Registro Público de Con.cesiones el título'de Concesión Unica 
para uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere 
la presente Resolución, un<IJ vez que sea debidamente notificado y entregado al 
interesado. 

30 
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Con motivo del otorgamiento del títul.o de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
C_Qncesión Única que corresponda en el Registro Pú:blicóde Concesiones. 

Gabriel waldo Contreras.Saldívar 
Com lonado Presidente 

ow_~ngel 

Comisionado' 

~~-
'- - \. 

Javier Ji¡¡árez Mojlca 
Comisionado 

vlllo Flores 
Comisionada 

_,<·~::lj):~::~~ -~ 

Kci~~ Cuevas Teja 
Comisionado 

ovalo 
Comisionado 

Lo presente Résolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicoclones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
23 de agosto de 201 i por unanimidad de votos de los g_omisionados Gabriel dswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Lobo1dlni lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mor_io Germán Fromow Range1, _Adolfo Cuevas Teja, Jayier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigéSimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, __ 8_ y 12 del Estatuto 
Orgáníco del lnstitvto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230817/521. --
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MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL 
• . 1 \ -

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE PE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 26 de junio de 2013, Radio Promotora Leonesa, S.A. 
de C.V. solicitó la. prórroga de la Concesión continuar usando comercialmente la 
frecuencia de radiodifusión 1270 kHz y su frecuencia adicional 93.9 MHz, con 
distintivos de llamada XERPL-AM :y XHRPL-FM respectivamente, en León, 
Guanajuato que le fue otorgado en fecha 8 de octubre de 2003, con vigencia de 
12 (doce) años, éontados 9 partir del día 22 de marzo de 2003 y vencimiento el ~l 
de marzo de 2015. 

) 

11. El Pleno ¡Jel Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución 
___ '__ de fecha ___:___, resolvió otorgar una 

1Concesión única para uso comercial, a favor de _________ _ 

"' ! /-- Derivado de lo anterior, con fundamentó en los artículos. 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto . y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de1Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto.Federal de Telecomunicacio~s, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos est(JblE;cidos en la Ley Federa

1
I de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se entenderá por: / ' -
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1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual )\JI Instituto Federal 
de Telecomunicacionés c0nfiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodi,fusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomúnicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal cde Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
,----......._ 

\ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario serjhló como do~i9ilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado \en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
· notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 

conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
prE¡vios a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

' . ' 
practique el Instituto durante ese periodo, se reali~qrá en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

~· Uso de la Concesión úniba. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derécho. para 'prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicdmente factibles-con fi~es de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomúnicaciones, 

',, ¡ / ,__ 1 

o estaciones.de radiodifusic;ín, en los términos y condiciones que se describen,en 
el presente título. 

La prestatión de los servicios públicos 'de telecomunicaciones y radiodifusió[i 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 

' ' 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a lo Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decr'ftos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficigles Mexicanas, normai técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares ' 
i.¡ demds disposiciones administrativas·., de caracter general, así como a los 
condiciones establecidas en este título. 

\ 
( 

'· 
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ltn el supuesto de que la legislación, normatividad y dispbsiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente titulo fueran ciorogadas, 

-derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. / / 

4. Registro d/e servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructur_a requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

/ 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aproveqhamiento o explotación de bandas d,e frecuencias, deberá realizarse de 
conform1idad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás dispoSiclones legales, reglamentarias y administrativas ; 
aplicables. / 

El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del prE::Jsenté 
título'. 

/ 

Dicha inscripción deb.erá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo,_ la descripción de la 
1ñfraestructura a utilizar y, tratándose de servicios dé radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La ,Concesión única para uso comercial tendrá una_ 
vigencia -de 30 (treinta) años, contados a partir del 22 de marzo de 2015 y 
vencimiento al 22 de marzo dé 2045 y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

' ' 

( 



La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme CJ lo 
dispuesto en ICJ Ley. \ 

6. Característ.icas Generales del Proyecto. E( servicio que inicialmente prestará al 
Gmparo de Id; Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestCJción del servicio público deberá ajusforse a '¡lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normm oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales/convenios por el GobJerno! Mexicano, y dernás 
disposiciones técnicas y administrativas afblicables. 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de' 
Información de Infraestructura, la información relativa' a la infraestructura activa, 

infraestructura pasiva, medios eje transmisión, derechos de vía y demás 
carqcterísticas de las redes de telecomunicaciones y/o de los estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestadón de los s~rvicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
) activa, infraéstructura pasiva, medios de transmisión, c:jerechos-de vías y demás 

elementos de las redes de telecomunicaciones vÍo de las estpci9nes(de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presenta~ dentro 
del plazo de, 60 (sesenta) días naturgles,_ contados .a· partir del inicio de 
operaciones de;lanueva infraestructura de que se fr9te, la información necesOria 
para irn;;cripción en el Sistema Nacional de Información dé Infraestructura, de 
conformidad y en .los términos que establezca el lhstituto. 

•7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social,. de conectividad de sitios públicos y de contribución; a la cobertura 

:, '"' 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7. 1. Compromi1\0S de Cobertura. La presente C0ncesión única habilita a su titular 
a prestar serviciós públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento IÓs restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento ciel espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. '·. 

\ 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a"realizar todas 

las inversiones necesarias para que los serviciospúblic~s de telecomunicacio~es 
y/o radiodifusión ql:le se provean' al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Comprofnisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste oi amparo de la presente Concesión única para uso comercial, 

\ 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetrps de 
calidad contratados con sus usuarios o bién, comprometidos para sus a9diencias 

0on respecto a los servicios públicos que preste,los cuales no podrán ser infBriores, 

en su cas7 a los parámetros que estoblezcan las disposiciones api'icables, 

7.4. Programas de cobertura social, pobldcional, conectividad en sitios públicos y 
_contribución a la cobertura universal. Cor1 la finalidad de salvaguardar el acceso 
~niversal Ó los servicios de telec0mu~ic0ciones, el Instituto podrá concertar la 

' , 
ejecuéión de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. / 

8. No discriminación. Et:: la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación, Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra: la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

' derechos y libertades de las personas. 

9. P(ogramación dirigida a ninas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá . abstenerse , de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo iritegral de 

,' ,1 



\ 

niñas. niños y adolescentes. o que hagan apología del. delito. en contraverición 
al principio de interés superior de la niñez. 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de aflliadcils, filiales b subsidiarias del 
Con9esionario .. Previa aut©rización del Instituto. el Concesionario poc;Jrá prestar los 

' 1 ' \ 

servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas. filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento. 81 Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente. por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título. así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente o los usuarios. suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjGicio de que los usuarios. susoriptores o audiencias puedan exigir 
' 

responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente" 
' edor1ómic0 respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

' ' ·, '1 

Asimismo. el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
•-el presente título. como consecuencia de la prestación de servicios a través.de 
quienes conforme el agente económico de quien .forme parte. 

11. Poderes. Ep ningún caso. el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables. que 
tengan por objeto o hagan posible al apodero do o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

I 
\ 12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión úni·ca o los derechos derivados de ella. deberá solicitar la'inscripción 
de los instrumE;Jntos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones. a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituidéÍ 
no vulnere ninguna ley u otras disposicio.hes reglamentarias y administrativas 

" aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberó establecer 
expresamenJ;e que la ejecución del mismo, en ningún caso. otorgarÓ el carácter 

.! de concesionario al acreedor y/o a un tercero. por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos. que disponga la Ley. para 
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que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acree¡:jor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

. ' 
13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas lps 
facilidades para el ejercicio de sús funciones y proporcionarles la información 'y 
documentación que requieran, incluidos los qcuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objetc:i de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, _cuando así se lo requiera el Instituto, a . --

proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, funcióny componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten ·al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura ,asociada, iridl1yendo capacidades, 
características y u(:>icación de Tos elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la op/eración, producción y 
explotacion de los servicios de telecomunicaciones y de'radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Póner-a disposición del Instituto y éntregar cuando éste lo requiera en los formatos 
1 ' / 

que deterrr:iine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de coberturó, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públic:os o través de alguna de 

ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros a~ditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad cbn lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 

cada año. 



Jurisdicción ycompetencia 

15. Jurisdicci¡'>n y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación .. "f 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente correspondg 

' resolver al Instituto, el Con,cesionario deberá someterse a la jurisdicción de lqs 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 

;\renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilió 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/tNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONAOO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

'· ~--

---------"c--------¡---------------T----------



INSTiTUTO FEDERAL DE 
-." THECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTÓ 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES;A. FAVOR DE RADIO PROMOTORA LEONESA S.A. DE 
C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

\, 
l.·· Mediante escrito presentado el 26 de junio de 2013, Radio Promotora Leonesa, S.A. 

de C.V., solicité? la prórroga del tít~lo de ~ncesión para continuar explotando 
comercialmentl, la frecuencia 1270 kHz y su frecuencia adicional 93.9 MHz, con 
distintivos de· llamada XERPL-AM y XHRPL-FM, respectivamente, en León, 
Guanajuato; que le fue otorgado en fecha 8 de octubre de 2003, con vigencia de 

' 

12 (doce) años, contados a partir del día 22 de marzo de 2003 y vencimiento el 21 
de marzo de 2015. \, · 

11. El Pleno del lnstitut·o Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de íecha de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente 1 y como 
conseCL.J~ncia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

Qerivado de lo antkrior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción I, 77 párrafo prin'iero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciories y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fr6cciones 1 y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4tracción 11y14 fracción X del Estatuto C'.Írgánico dPl Instituto 
Feder~I de Telecomunicacione:¡(se expide el presente lítulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas' de frecuencias del espectro radioeléctrico prna uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

i 

i 
\ 

1 

." 
' 
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l. 

. . ' 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1 ' 

Definición de térm.lnos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usc¡r, aprovechar y explotarbandas de frecuencias del es¡:iectro 
radioeléctrico r¡iar9 uso comercial que otorga eTlnstituto. --

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctcico; 
• 1 • 

) 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal dE) Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio públic_\o de interés gene(al que ' 
se presta rnediante la propagación de ondas -· electror,1agnéticas que 
transportan seriales de audio, haciendo uso., aprovechami.ento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
dé manera directa y gratuita -las señales del emjsor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectr\) radioeléctrico. Con la Concesión 
de e.spectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
ba'ridas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

' . 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto· del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a 1.os mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales. dé--los 9ue .el Estado Mexicano sea parte, ley&;/ reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas. Oficiáles Mexicanas, 
normas, di~posiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y /demás 
disposiciones administrativas de carácter gE)nerdll, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título, , 
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En el/ supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de 9torgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derdgadas y/o reformadas, la presente quedará 'sujeta ó las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicábles, a partir ,ele la fecha de su 
,E?ntrada en vigor. 

1 '¡ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oíi< y recibir 
; todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---------~L~-----------------------
---------------------------------------------------------------------------------~~----------------~---------------------

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír, y recibir notifica ciar\ es 
a quEi se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo dél conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos d tal evento, en Ja 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de lus bandas de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

! ' 

/ I 

/radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1 . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. pase de Estación: 
' 

\ 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

----- 1 

~-

1 :270 kHz 

t~ón, Guanajuato 

B 

\ 

L.N. 21º07'11" 
L.W. l 01 oi0'50" 
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1 . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 
l 

' / 
3. Poblaciónprlnclpal a seNir: i 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenddas de referenci~ de 
la Pobl,ación Principal a SeNir: 

93.9 MHz 

XHRPL-FM 

León, Guanajuato 

Bl 

L.N. 21:º07'11" 

L.W. 101 º40'50" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
' frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión señalado, por lp que, en n¡ngún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en :el presente título para fines distintos. , 

Las demás características, condiciones y parám~tros técnicos autoriledos hasta el 
moi;nento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas' ' 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el-servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

·. 

Población principal a seNir / Estado(s). 

León, Guanajuato 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrJco para uso 
1 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) añ<;ls, contados a partir del 22 de 
' 

nliarzo de 2015 y vencimiento al 22 de marzo de 2035, y podrá ser prorrogada 
·' ' ; 

conforme a lo dispue~to en la Ley. 
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Compromisos de inversión. El Concesionart<Zi se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea ... 

' 
al amparo df31 presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá o;torgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con 'carácter de irrevocables¡ que 

tengan por objeto o ha~an posible al apoderado o mandatario el ~J'ercicio de los 
d/erechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravqmen sobre la 
.Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de <;::oncesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su ·constitución; dicho r.egistro procedE)r.á siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere. ninguna ley, u otras disposiciones reglamentarias y 
a6ministrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expre(amente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otürgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a Un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la c~sión de derechos en los términos que disponga- la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléct'rico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

"' "" ' : 
10." Calid6d de la opéración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

normatividad aplicable en l)Jateria de calidad de ser0icio. El Instituto pocjró requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resulfádos de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normat.ividad aplicable. 

',/ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran pres,entarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 



\ 

dichas interferencias perjudiciales sean debidarnente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en ,la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, ~I Concesionario deberá acatar jas 
diqposiciones que el Instituto establezca para la eliminación. de interferencias 
perjudiciales a las que se refie¡e el párrafo que antecede. Dé igual forma, ton 
objeto de favor~cer le; introducción¡ de s<rvicios y nueyas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario · deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio ,, 
del interés público. 

\ 
\ / 
' 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determihar modificaciones a las 
condiciones tédiicas de operación del pr~sente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los si:irvicios o en una diferente; el área de 
servicio qÚe deberá cubrir él Concesionario; la potenda o cualesquier otrd que 
determine el Instituto. ' 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los- términos qU,e establecen los Lineamientos 
Generales pgra el Acceso a la Multipro¡;¡ramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bier:, la normatividad que en este 

aspficto emita el Instituto. 

'\, ' 

14. Programación. El Concesionario deberá transmitir el mismo c;ontE:mido programático 
en las bandas de frecaencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 
amparadas en este tftijlo de concesión para)a prestación del servicio p(Jblico de 
radiodifusión sonora. 

15, Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $---------- ,(----------- pesos 00/l 00 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgar¡niento de l_a Concesión de espectro radioeléctrico 
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correspondiente a la banda de Amplitud Modulada (AM) $---------- (----------- pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la banda de Frecuencia 
Modulada (FM). Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jusisdicción y corinpetencia 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

: ·.. ( 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica,1 Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicqdos en la Ciwdad de México, ren-unciando al fuero que 

pudiere corresponderle en rbzón de su domicilio p~ente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDQ CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

' RiADIO PROMOTORA LEONESA, S.A. DE C.V. 
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